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1.- INTRODUCCIÓN
En materia de Responsabi-
lidad Civil automovilística, 
y en concreto, respecto a la 
aplicación del principio de re-
paración íntegra del daño, el 
TS se pronuncia por primera 
vez sobre cómo determinar la 
forma procedente de resarci-
miento de los daños materia-
les ocasionados a un vehícu-
lo automóvil en accidente de 
circulación, cuando el coste 
de reparación excede mani-
fiestamente del valor venal (o 
valor de venta en el mercado 
del vehículo siniestrado), e in-
cluso, del valor de compra en 
el mercado de segunda mano 
de un vehículo de las mismas 
características. En efecto, 

en el caso enjuiciado la pro-
blemática se suscita, cuando 
siendo la reparación viable y 
real la intención del dueño de 
llevarla a efecto, se preten-
da repercutir el importe de la 
misma al causante del daño, a 
pesar de ser el coste de aqué-
lla manifiestamente despro-
porcionado con respecto al 
valor del vehículo al tiempo 
del siniestro.

Tal cuestión no es novedo-
sa, pues se suscita habitual-
mente ante los Tribunales de 
Justicia, existiendo criterios 
resolutorios no siempre coin-
cidentes, en las sentencias 
dictadas por nuestras Au-
diencias Provinciales, lo que 
justifica el interés casacional, 

como fundamento del recurso 
de casación interpuesto. 

2.- SUPUESTO DE HECHO
Es objeto del presente liti-
gio la demanda formulada por 
D. Damaso, en la que ejerci-
ta una acción de responsabili-
dad extracontractual al ampa-
ro del art. 1902 del CC, como 
consecuencia de la colisión 
producida el 20 de diciem-
bre de 2013, entre el turis-
mo de su propiedad y el con-
ducido por la demandada D.ª 
Dulce, a causa de haber inva-
dido esta última el carril con-
trario a su sentido de mar-
cha, provocando la colisión 
frontal entre ambos automó-
viles. Igualmente se dirigió la 
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demanda contra la compa-
ñía de la conductora deman-
dada Axa Seguros Genera-
les, S.A. En la misma se pos-
tuló la condena solidaria de 
las codemandadas a abordar 
la reparación del daño sufri-
do en el vehículo del deman-
dante, así como la cantidad 
adicional de 7.828,63 euros, 
calculada hasta la fecha de la 
demanda, y ulteriores men-
sualidades que, en concep-
to de alquiler de un vehícu-
lo de sustitución, se siguieran 
devengando hasta la comple-
ta reparación del automóvil 
siniestrado, aportándose las 
facturas correspondientes.

Las demandadas se opu-
sieron a la demanda, negan-
do la responsabilidad de D.ª 
Dulce en la génesis del daño. 
Subsidiariamente, se defen-
dió el carácter antieconómi-
co de la reparación postula-
da, al superar con creces el 
valor de un vehículo similar al 
tiempo del siniestro. Se des-
cartó igualmente la reclama-
ción de los gastos de alqui-
ler, al haber sido generados 
por el demandante en tanto 
en cuanto conocía, a los tres 
días del accidente, que el ve-
hículo había sido declarado 
siniestro total y que, por lo 
tanto, no procedía su repa-
ración que devenía manifies-
tamente antieconómica. La 
aseguradora además se opu-
so al pago de los intereses de 
demora del artículo 20 de la 
LCS, por haber mediado ofer-
ta indemnizatoria rechazada 
por el demandante y concu-
rrir la causa prevista en el ar-
tículo 20.8 de la LCS.

Se dictó sentencia por el 
Juzgado de Primera Instancia 
nº 3 de Motril que estimó ín-
tegramente la demanda, por 
entender que una vez acre-
ditada la responsabilidad de 
la conductora demandada, 
la reparación del daño, cual-
quiera que fuera su importe, 
constituye la solución resar-
citoria preferente aun cuando 
la cuantía de la reparación del 
vehículo siniestrado pudiera 
ser superior a su valor venal. 
En consecuencia, concluyó 
que procedía la condena pos-
tulada sin que ello suponga 
ningún tipo de enriquecimien-
to injusto, toda vez que se so-
licitó por el actor la efectiva 
reparación de su vehículo, de-
jándolo en su estado anterior 
a la producción del siniestro y 
no el importe de aquella. En 
cuanto a los gastos de alqui-
ler de un vehículo de sustitu-
ción se estimó igualmente la 
demanda, con fundamento 
en la necesidad de reponer al 
perjudicado en la situación en 
que se hallaría de no haberse 
producido el evento dañoso, 
rigiendo en nuestro derecho 
la teoría de la protección a ul-
tranza del perjudicado, y dado 
que el demandante precisaba 
el vehículo para el desarrollo 
de su actividad personal. Por 
todo ello, condenó también 
solidariamente a las codeman-
dadas a abonar la cantidad de 
14.611,66 euros, correspon-
dientes a las mensualidades 
vencidas a la fecha de la au-
diencia previa, más las que 
se devengaran ulteriormente 
hasta la completa reparación 
del turismo siniestrado.

Contra dicha resolución 
se interpuso recurso de ape-
lación por las demandadas. 
La sentencia de segunda ins-
tancia, estimó parcialmente 
los recursos, y, revocando la 
resolución del Juzgado, con-
denó solidariamente a las de-
mandadas recurrentes a abo-
nar al actor la suma de 4.511 
euros, más los intereses lega-
les. La Audiencia Provincial 
de Granada razonó que, en 
el supuesto enjuiciado, nos 
encontramos con un vehícu-
lo matriculado el 1 de abril 
de 2004, con una antigüedad 
considerable en el momento 
del siniestro el 20 de diciem-
bre de 2013, habiendo trans-
currido además tres años des-
de tal fecha, sin que se haya 
reparado. Apreció también 
una evidente desproporción 
entre el valor de reparación 
(6.700 €) y el valor venal del 
vehículo (3.470 €), por lo que 
consideró que dicha forma 
de resarcir el daño resultaba 
antieconómica. En virtud de 
las consideraciones expues-
tas, fijó el montante indemni-
zatorio en un total de 4.511 
euros, consecuencia de adi-
cionar al valor venal un 30% 
de valor de afección. Por otra 
parte, se desestimó la preten-
sión de condena a pagar los 
gastos de alquiler de un turis-
mo similar al siniestrado, toda 
vez que se consideró que no 
resultaba lógico que el dine-
ro destinado al alquiler no se 
hubiera empleado bien en el 
arreglo del vehículo acciden-
tado, bien en la adquisición 
de uno similar en el mercado. 
Igualmente se señaló que, a 
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los tres días del accidente, la 
compañía había comunicado 
que se trataba de un siniestro 
total y que, en cualquier caso, 
el curso que estaba realizan-
do el demandante en Motril 
(Granada), para cuyo despla-
zamiento utilizaba el vehículo 
siniestrado, finalizó en el mes 
de junio, reclamándose sin 
embargo, mensualidades de 
alquiler posteriores sin justifi-
cación de necesidad. Por últi-
mo, se condenó a la compañía 
de seguros al abono de los in-
tereses de demora del art. 20 
de la LCS, al haber ofertado 
la indemnización procedente 
cinco meses después de la fe-
cha del siniestro.

Contra dicha sentencia se 
interpuso por el demandante 
recurso extraordinario por in-
fracción procesal, que resultó 
inadmitido, así como recurso 
de casación por interés casa-
cional, al amparo del artículo 
477.2.3° de la LEC, "[...] por 
resolver la sentencia recurrida 
puntos y cuestiones sobre los 
que existe jurisprudencia con-
tradictoria de las Audiencias 
Provinciales", denunciando la 
infracción del artículo 1902 
del Código Civil, en relación 
a la reparación in natura y el 
enriquecimiento injusto

3.- ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA
La parte recurrente afirma en 
su recurso que la sentencia 
de la Audiencia obvia que se 
pedía una condena de hacer, 
cual era abordar la reparación 
del vehículo siniestrado sin 
que se interesase una indem-
nización. Tal circunstancia 

acredita que su petición de 
resarcimiento del daño era y 
sería firme, y que por lo tan-
to, no carecía de consistencia 
jurídica. Se citaron distintas 
sentencias de Audiencias que, 
en casos como el presente, 
se apartan del criterio de la 
resolución recurrida, justifi-
cando de tal forma el interés 
casacional alegado. También 
se cuestionó que hubiera sido 
desestimada la pretensión re-
lativa al pago de los gastos de 
alquiler, señalando el recu-
rrente que precisaba un vehí-
culo para trasladarse a Motril 
(Granada), desde la pequeña 
localidad en la que vive, y 
que los horarios de la com-
pañía de transporte público 
eran escasos y limitados, por 
lo que se vio obligado a tomar 
dicha decisión.

El recurso por tanto, se 
centra en determinar la forma 
procedente de resarcimien-
to de los daños materiales 
ocasionados a un vehículo 
automóvil en accidente de 
circulación, cuando el coste 
de reparación excede mani-
fiestamente del valor venal (o 
valor de venta en el mercado 
del vehículo siniestrado), e in-
cluso, del valor de compra en 
el mercado de segunda mano 
de un vehículo de las mismas 
características. Para la resolu-
ción de la cuestión el Tribunal 
Supremo aborda las siguien-
tes cuestiones:

1.- Consideraciones ge-
nerales sobre la indemnidad 
de la víctima como principio 
resarcitorio rector ante los 
daños injustamente sufridos: 
“(...) nuestro sistema de res-

ponsabilidad civil está orien-
tado a la reparación del daño 
causado, bien in natura o me-
diante su equivalente econó-
mico (indemnización)”. 

2.- El resarcimiento del 
perjudicado no puede supo-
ner para éste un beneficio 
injustificado. Existencia de lí-
mites al deber de reparar o in-
demnizar el daño. Se parte de 
que el daño ha de ser resarci-
do, pero también en su justa 
medida, pues no puede con-
vertirse en beneficio injustifi-
cado para el perjudicado. De 
esta manera, para el contrato 
de seguro, lo proclama expre-
samente el art. 26 de su ley 
reguladora 50/1980, de 8 de 
octubre, cuando norma que 
"el seguro no puede ser obje-
to de enriquecimiento injusto 
para el asegurado".

3.- El resarcimiento del 
daño habrá de ser racional y 
equitativo, no se puede im-
poner al causante una repa-
ración desproporcionada o un 
sacrificio económico desorbi-
tado que sobrepase la entidad 
real del daño. Es decir, el de-
recho del perjudicado a ob-
tener la reparación del daño 
queda circunscrito a la justa 
compensación, encontrando 
sus límites en la proporciona-
da satisfacción del menosca-
bo sufrido al titular del bien 
o derecho dañado. Incluso, la 
sentencia 79/1978, de 3 de 
marzo, que se viene citando 
como manifestación de un 
incondicionado derecho de 
opción del perjudicado para 
exigir la reparación in natura, 
utiliza como razonamiento la 
proximidad del precio del va-
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lor de reparación del vehículo 
siniestrado y el de sustitución 
de otro similar en el mercado.

4.- Valoración de las cir-
cunstancias concurrentes en 
el supuesto de daños deriva-
dos de la circulación de vehí-
culos de motor. Establece la 
sentencia que cuando se tra-
ta de daños materiales, el na-
tural resarcimiento del daño 
se obtiene generalmente por 
medio de la efectiva repa-
ración de los desperfectos 
sufridos en un taller espe-
cializado, cuyo coste el perju-
dicado repercute en el autor 
del daño o en las compañías 
aseguradoras, que abordan 
directamente el coste de 
la reparación o lo resarcen 
a través de acuerdos entre 
ellas. Es cierto que la repara-
ción puede implicar una cier-
ta ventaja para el dueño del 
vehículo dañado, derivada de 
la sustitución de las piezas 
viejas deterioradas por el uso 
por otras nuevas en óptimas 
condiciones, pero tampoco el 
resarcimiento del perjudica-
do es susceptible de llevarse 
a efecto de forma matemáti-
ca, por lo que dichos benefi-
cios son tolerables y equita-
tivos, como también no deja 
de ser cierto que el valor del 
vehículo se devalúa al sufrir 
el siniestro que lo deteriora. 
Esta concreta forma de re-
sarcimiento se reconduce, sin 
más complicación, a la simple 
valoración del importe de la 
reparación llevada a efecto.

5.- Análisis específico de 
los supuestos en los que la re-
paración sea manifiestamente 
superior al valor de un vehí-

culo similar. En efecto, la pro-
blemática se suscita cuando 
siendo la reparación viable, y 
real la intención del dueño de 
llevarla a efecto o incluso se 
haya abordado y sufragado su 
precio, se pretenda repercu-
tir el importe de la misma al 
causante del daño, a pesar de 
ser el coste de aquélla mani-
fiestamente desproporciona-
do con respecto al valor del 
vehículo al tiempo del sinies-
tro. En este sentido señala 
nuestro Alto Tribunal que no 
existe un incondicionado ius 
electionis (derecho de elec-
ción) del dueño del vehículo 
siniestrado para repercutir 
contra el causante del daño el 
importe de la reparación, op-
tando por esta fórmula de re-
sarcimiento, cuando su coste 
sea desproporcionado y exija 
al causante del daño un sacri-
ficio desmedido o un esfuer-
zo no razonable.

A este respecto señala la 
sentencia que no es contrario 
a derecho que el resarcimien-
to del perjudicado se lleve a 
efecto mediante la fijación 
de una indemnización equi-
valente al precio del vehículo 
siniestrado, más una cantidad 
porcentual que se ha deno-
minado de recargo, de suple-
mento por riesgo o confianza, 
y que, en nuestra práctica ju-
dicial se ha generalizado con 
la expresión de precio o valor 
de afección, que comprende-
rá el importe de los gastos ad-
ministrativos, dificultades de 
encontrar un vehículo similar 
en el mercado, incertidumbre 
sobre su funcionamiento, en-
tre otras circunstancias sus-

ceptibles de ser ponderadas, 
que deberán ser apreciadas 
por los órganos de instancia 
en su específica función valo-
rativa del daño.

En virtud del conjunto de 
razonamientos expuestos, 
considera este Tribunal que 
el criterio adoptado por la 
Audiencia en la resolución 
del presente conflicto judi-
cializado, que es además el 
mayoritariamente seguido 
por nuestras Audiencias pro-
vinciales, es conforme a de-
recho. La sentencia recurrida, 
al abordar la reparación del 
daño, no se ha apartado del 
canon de la racionalidad ni ha 
incurrido en ningún error no-
torio o patente. Su decisión 
no es arbitraria, sino que se 
encuentra debidamente fun-
dada y ha respetado el princi-
pio de la proporcionalidad, lo 
que determina el refrendo de 
su criterio valorativo del daño 
causado. 

Por último, y en lo que res-
pecta a la pretensión de satis-
facción de los gastos de alqui-
ler, considera por un lado, que 
conociendo que el vehículo 
era siniestro total a los tres 
días del accidente, optar por 
el alquiler de un vehículo de 
motor cuyo coste, a la fecha 
de la audiencia previa, dobla-
ba el importe de la reparación 
del vehículo y triplicaba su va-
lor de mercado y que además 
se sigue devengando, supone 
una reparación despropor-
cionada del daño, si bien, por 
otro lado, estima que la ase-
guradora debió de ser diligen-
te en la liquidación del daño, 
constatada la necesidad del 
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CONCLUSIONES

Sin duda alguna, ésta era una sentencia muy necesaria y de gran relevan-
cia para el mundo asegurador, y es que aborda una cuestión que en la prácti-
ca resulta de gran complejidad y controversia. Nos referimos a cómo se debe 
determinar de forma procedente el resarcimiento de los daños materiales oca-
sionados a un vehículo automóvil, en accidente de circulación, cuando el coste 
de reparación excede manifiestamente del valor venal (o valor de venta en el 
mercado del vehículo siniestrado), e incluso, del valor de compra en el merca-
do de segunda mano de un vehículo de las mismas características.
Como digo, con esta sentencia se van a evitar multitud de procedimientos judi-
ciales, ya que hasta el momento no había un criterio definido para determinar 
cómo indemnizar al perjudicado en estos casos. En algunas ocasiones se opta-
ba por ofertar el valor de mercado, otras por el valor venal más un porcentaje 
de afección, y en otras ambas resultaban insuficientes de forma que el perju-
dicado exigía la reparación del vehículo. 
Pues bien, el Tribunal Supremo zanja la polémica, confirmando la sentencia 
dictada por la Audiencia Provincial de Granada -por entender que se resulta 
ajustada, proporcionada y acorde con el principio de reparación íntegra del 
daño-, que, desestimando la pretensión del perjudicado de que la asegurado-
ra se hiciera cargo de la reparación del vehículo que resultaba antieconómi-
ca (pues el valor de reparación era de 6.700 € y el valor venal del vehículo de 
3.470 €), fija el montante de la indemnización que corresponde al propietario 
del vehículo en el valor venal más un 30% del valor de afección.

vehículo por parte del actor. 
No tiene sentido demorar la 
oferta de indemnización has-
ta los cinco meses posteriores 
al siniestro. Es por ello, que el 
Tribunal considera que pro-
cede conceder una indemni-
zación por el valor de uso del 
que el actor se vio privado, 
correspondiente a los impor-
tes de alquiler documental-
mente justificados hasta el 8 
de mayo de 2014, en atención 
a que, el 5 de mayo de dicho 
año, la compañía demandada 
efectuó la oferta de pago de la 
indemnización correspondien-
te proporcionada a la entidad 
del daño.

Todo ello supone, asu-
miendo la instancia, una in-
demnización adicional por tal 
concepto de 2947,84 euros, 
con los intereses legales del 
art. 20 de la LCS desde la 
fecha del siniestro, sin que 
conste que en dicha suma se 
incluyese el importe del com-
bustible consumido de cargo 
del actor.
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